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ANTECEDENTES. 

Como ya se estableció en la primera 
parte de este informe, para la con
creción de un Plan Habitacional del 
Gobierno Popular es indispensable 
replantear una tipología de la vi
vienda y de sus extensiones veci
nales, como también, consecuente
mente, una tipología del equipa
miento doméstico y comunitario. 

En ambas proyecciones, la formula
ción de tipologías es un problema 
complejo en el cuol juegan valores 
socio-culturales, geogróficos y tecno· 
lógicos, balanceados en términos de 
diseño y creatividad arquitectónica. 
Se trata de un tema de gran tras
cendencia social e impacto político, 
por cuanto gravita sobre el bienes
tar y la salud de la población y de
fine, en último término, el carác· 
ter humanista del Plan de Vivien
da. 

El anólisis científico de las varia
bles arriba señaladas y de su inle· 
roccion en el habita! humano; la 
constatación de eficacia del diseño 
y de los materiales y métodos cons
tructivos derivada de la realidad 
de uso de la vivienda; la interpre
tación de los anhelos colectivos y 
d e los anhelos íntimos de la fami
lia chilena; eso constituye lo que 
llamamos "investigación de la vi
viendo". 

La investigación es a la vez el an• 
tecedente y el precedente necesario 
a toda proposic,on de tipología 
habitocional y de equipamiento. Esas 
tipologías, por obvias razones, no son 
transferibles de un lugar a otro del 
mundo, ni siquiera de una a otra 
zona del país. En Chile no ha exis
tido nunca investigación habitacional 
solventada por el Estado. Los pro
totipos, llómense racionalizados o no, 
que se han puesta en próctica en las 
viviendas de Corvi, Corhabit y otros 
organismos del MINVU han cans
tituído hasta ahora tentativas em
píricas no originadas ni verificadas 
científicamente, salvo en aspectos 
muy parciales. Nadie conoce con 
exactitud el comportamiento de las 
viviendas en base a los supuestos o 
hipótesis de su proyección. Nadie 
conoce su verdadero rendimiento en 
términos de economía, productividad 
o adecuación a la zona geogrófica 
en que se construyen, y, lo que tal 
vez sea más importonte, se ignora 
la acogida que tienen entre la po
b lación y las transformaciones a que 
han sido sometidas para adecuarlas 
a las necesidades de sus usuorios. Y, 
.sin embargo, esos prototipos .se re· 
piten por decenas de miles de uni
dades a lo largo del país. Consi
deramos que el gobierno popular no 
puede persistir en el error. 

No obstante lo dicho, en Chile e xis
ten numerosos organismos que de
sarrollan investigación de diversos 
aspectos parcializados o especiali
zados de la problemótica habitacio
nal. Ellos pertenecen a la esfera 
profesional, universitaria o de la in
dustria, como se señala en la nó
mina que aparece al comienzo de es-

te documento. Pero la falta de corre
lación mutua y de convergencia en los 
obietivos de la investigación, impi
de la generalización de conclusiones 
en el campo de las tipologías. 

Sólo un organismo estatal depen
diente de l Ministerio de la Vivienda 
y solida"riamente responsable de la 
aplicación de los planes habitacio
nales puede eiercer con éxito la tui
ción y coordinación necesarias para 
orquestar las iniciativas actuales de 
traba¡o hacia la creación de proto
t ipos habita cionoles. Tales iniciativas, 
de cualquier sector que provengan, 
constituyen un bagaje volioso y una 
experiencia que no debería perderse 
en uno centralización de proyeccio
nes equivocadas, sino por el contro
rio, revalorizarse mediante una con• 
ce rtada y voluntaria programación 
de investigaciones. Al mismo tiempo, 
los toreos urgentes pa-r-a cubrir oque• 
llos compos actualmente inaborda
dos tendrón que complementarse en 
el seno de este organismo superior. 

El organismo aqul propuesto se de
nominaró INSTITUTO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA. (I.N .A.V.I.). Su mi
sión bósica seró realizar uno selec
ción científica de los mejores mo
delos de diseño (prototipos), de pro
ducción habitacionol y de su nor
mativa. Si bien esta tarea requeri
ró cierto volumen de inversión de 
recursos iniciales que, por ahora no 
podemos cuantificar, redundaró en 
ganancia social expresada en tér
minos de productividad, conserva
ción de los coniuntos vecinales y 
salubridad de la población, mate
rialmente inestimable. En toda caso, 
el aprovechamiento del amplio pero 
disperso espectro de entidades inves
tigadores ya existentes en beneficio 
del propósito común ya enunciado, 
disminuirá las inversiones iniciales. 

OBJETIVOS 

Los obietivos de INAVI se pueden 
resumir en los aspectos siguientes: 
* Coordinar, programar y centrali
zar la investigación nacional sobre 
la vivienda, encaminóndola hacia la 
formulación y puesta al día de una 
tipología hobitacional y de equipa· 
miento comunitario. 

* Centralizar la documentación y pu
blicaciones pertinentes. Mantener y 
estimular los contactos interdiscipli
narios nacionales y extranjeros. 

* Promover, d ivulgar y educar a la 
población en las nuevas ideas habi
tacionales, encauzando la participa
ción del poblador, del industrial y 
del técnico en ese proceso. 

* Evaluar las experiencias habitacio
nales en todos los niveles. Promover 
y controlar la realización de proto
tipos experimentales y de sus resul
tados. 

* Codificar la normalización y re
glamentación habitacionales, actuali
zando permanentemente sus propo
siciones. 



ESTRUCTURA Y FUNCIONES 
DE INAVI 

De los obietivos ya enunciados se 
deriva su organización, que consÍS· 
tiró en cinco Departamentos con bas
tante autonomía de trabajo y coor
dinados bajo una dirección central. 
los Departamentos, cuya estructura 
y funciones son específicas, consisti
r6n en lo siguienro: 

1) Departamento de Investigación. 

2) Deportamento de Diseño. 

3) Departamento de Verificación y 
Divulgación. 

4) Departamento de Información. 

5) Departamente de Normalización. 

A continuaci6n, se bosquejan sus 
funciones y modalidades de trobajo: 

Departamento de Investigación. 

Tiene a su cargo tres líneas de de
sarrollo teórico y pr6ctico de la pro• 
blem6tica hobitacional, cr saber: 

a) Area socio-cultural. la familia en 
su realidad estructural y de clase 
dentro de la sociedad chilena. las 
formas sub-culturales de la cultura 
del espacio y del objeto en su pro
yección aborígen • marginal • rural 
y urbana. 

b) Area ergonómica. las relaciones 
físicas y sensoriales del sujeto en su 
entorno. Proyecciones corporales e 
interacciones del sujeto y grupo co
mo base de dimensionamiento del 
espacio y de su equipamiento. los 
umbrales de habitabilidad y confort. 
Su constatación en la viviendo ac
tual. 

c) Areo tecnol6gica. El procesa
miento científico de los materiales 
de construción vernaculares e in· 
dustrializados del medio nacional-re
gional. Constatación de las experien
cios de con.trucción y uso de la vi
viendo. Racionalización y productivi
dad en la producción habitacional 
chilena. Tipología constructiva regio
nalizoda. 

Cada una de estas 6reas constituir6 
un centro especializado de investiga
ción con participación interdiciplina
ria, métodos e instrumentación pecu
liar de trabajo, que, además, estar6 
facultado para encargar el desarro• 
llo de ciertos ternos o proyectos de
limitados a otros organismos exis. 
lentes. En especial la Universidad, 
con la participación de los estudian
tes y las c6tedras involucradas en es
ta problem6tica podr6n jugar un im
portonte pope! en cuanto a fuerza 
de trabajo comprometida wn .el 
plan de investigación. 

Departamento de Diseño 

Este es un Taller de Diseño que tie
ne a su cargo la elaboración de una 
tipología racionalizada de la vivien
da y del equipamiento hobitacional 
en sus proyecciones familiar, vecinal 
y comunitaria. 

llevar6 a la pr6ctica las conclusio
ne1, experiencia e información acu· 

mulada por todos los Departamen
tos de INAVI a fin de constituirse 
en una central de convergencia o 
síntesis creativa en el campo del di
seño, de todo el material que se 
procesa en el Instituto. 

El Departamento de Diseño na se 
ocupar6 de proyectos habitacionales 
específicos, como corresponde a Cor
vi, Cormu o a las oficinas privadas 
de arquitectos que operan por en
cargo o por concursos. Su tarea es 
elaborar tipos de uso generalizado, 
agrupaciones ideales, programación 
de los temas y establecimientos de 
sus bases. Para estos fines monten
drá estrecha relación con las insti
tuciones, cuyos profesionales aporta• 
r6n la experiencia crítica de uso de 
esa t ipología. Por otra parte, como 
una de las finalidades esenciales es 
la racionalización del diseño, el De
partamento deber6 contar con los 
medios técnico; para calificar sus 
efectos en términos de productividad 
y economía. 

Departamento de Verificación 
y Divulgación 

Su acción puede diversificarse en 
cuatro funciones diferentes aunque 
estrechamente relacionadas entre sí; 
a saber: 

a) Evaluación. Aquí se verifica de 
modo sistemático y permanente la 
experiencia del comportamiento de 
las realizaciones habitacionales a lo 
largo del tiempo y de las transfor
maciones en términos de destrucción 
o recreoción que los pobladores les 
imponen. Aquí deberá conocerse tam
bién la receptividad de ellos frente 
a diversas alternativas de soluciones 
habitacionales y equipamiento. 

Esto significa un trobajo de estre• 
cho contacto con la población para 
censar la realidad interna de la vi
vienda, conocer las aspiraciones del 
grupo y establecer modalidades or
gánicas de participación de los miem· 
bros de la comunidad de pobladores 
en las recomendaciones del Insti
tuto. 

b) Exposición y Divulgación. El De
partamento deberé organizar y man
tener activo un CENTRO o Feria de 
Exposición de la Vivienda y el equi
pamiento, de carácter público, per
manente y cr nivel nacional. En él 
será expuestos y explicados a la 
población los nuevos tipos habita
cionales, de mobiliario y utilería do
méstica, mediante planos, modelos o, 
preferencialmente, réplicas a escala 
natural. 

Para el montaje y mantención de 
este Centro de Exposiciones, puede 
contarse con el interés y financia
miento de la Industria, por el valor 
publicitario que involucra la pre
sencia de los productos en la feria. 
Con la finalidad de estímulo y pro
tección a los mejores productos do
mésticos de la Industria nocional, se 
sugiere la creación de un Sello de 
Calidad de Diseño, distintivo que po· 
dría otorgarse a través del Depar
tamento de Diseño en este Centro 
de Exposiciones y que se relaciona 

necesaTiamente con alguna forma de 
asesoría a la industria en esas ma
materias. 

c) Educación. En combinación con el 
Centro de Exposiciones, el D&par• 
tamento se ocupará de mantener 
cursos de auto-construcci6n, de uso 
y conservación de la vivienda, de 
economía doméstica, etc., para las 
organizaciones de pobladores y los 
Centros de madres, que en lo po
sible constituyan escuelas móviles, 
con horarios de recorrido hacia las 
diversas poblaciones. 

d) Tipología Experimental. El Depar
tamento encargará a Corvi o insti
tuciones que corresponda, lo cons• 
trucción de un cierto número de 
unidades habitacionales experimen
tales, con vistas a comprobar prác
ticamente determinadas hipótesis de 
orden socio-econ6mico, ergonómico, 
o técnico elaboradas en el Depar
tamento de Investigación. Estas vi
viendas, habitadas en forma normal, 
serán consideradas como paráme
tros científicos de evaluación, con la 
cooperación de sus habitantes en es
te propósito. El número, extensión 
y equipamiento de las unidades y 
conjuntos experimentales depender6 
en cada caso, del tipo de hipótesis 
que se quiere verificar cr través de 
ellos. 

Departamento de Información. 

Consiste en centralizar y en la pues
ta al día de toda la información 
nacional e internacional acerca de 
la vivienda, incluyendo el material 
de trabajo del Instituto. Desarrollar, 
además, las actividades de difusión 
y de relaciones públicas que esta 
función involucra. 

De acuerdo a estos funciones, el De
partamento de Información constar6 
de las siguientes secciones: 

a) Una Biblioteca Central de Vivien• 
da, con acceso abierto al público, 
estudiantes, profesionales, etc. 

b) Un archivo de documentación y 
fichas, de boletines, seminarios y 
publicaciones especializadas, tanto 
nacionales como extranjeras al al
cance de todos los miembros del 
Instituto y para consulta autorizada 
a otros instituciones. 

c) Un Centro de Difusión o publi
caciones de los trabajos del Instituto 
bajo la forma de libros, seminarios, 
Revista o boletines. A cargo de este 
mismo Centro quedarían las relacio
nes públicas nacionales e internacio
nales, becas, intercambios, etc., 

Departamento de Normalización. 

Su rol es el estudio sistem6tico de 
las actuales normas hobitacionales 
que integran lo Ordenanza General 
de Construcciones y Urbanización y 
los Reglamentos pertinentes de leyes 
hobitocionales tales como D.F.l. 2, 
ley ó.071, ley de Habitaciones Eco
nómicas, etc. 
Este trabajo deber6 conducir hacia 
la racionalizoción de las Ordenanzas 
y normas en todos los aspectos, ya 

BANCO DE IDEAS 

sean de diseño, de urbcrnización, de 
construcción, de c61culo estructural, 
de seguridad público, etc. Fundamen
talmente, se trata de elaborar una 
Ordenanza nueva compatible con la 
emergencia de una nueva tipología 
habitacional y del Plan masivo de la 
vivienda que ha formulado el go
bierno popular. Bien sobemos que 
una bueno porte de la normativa 
actual con carácter de ley no cons
tituye sino un lastre que fren ará el 
desarrollo habitacional en vez de es
timularlo. 

Para realizar este trabajo, El Depar
tamento de Normalización constitui
rá comisiones especializadas e inter
disciplinorios, encargará misiones es
pecíficas a otras instituciones y uti
lizará el material elaborado por e l 
propio INAVI, que orientará parte 
de sus programas de investigación 
a este propósito. 

los resultados se oficiarán al Minis
terio de la Vivienda para las modi
ficaciones legislativos que correspon
dan. S1in perjuicio de ello, podría 
autorizarse la introducción anticipa· 
da de algunas en carácter de reco
mendaciones, en la medida que lo 
requiera la urgencia de los proble
mas. 

ADMINISTRACION 

En rasgos muy generales, INAVI 
funcionará a base de dos Consejos 
o Comisiones: 

a) Conseja de Dirección. Es un Comi
té que tiene a su cargo lo orienta· 
ción y programación generai del tra
bajo de INAVI, la aprobación del 
presupuesto de planta y de proyec
tos poro los diversos Departamentos 
y las proposiciones poro el nom
bramiento de su personal directivo. 
lo preside el representante del Mi
nistro de lcr Vivienda y lo integran 
los siguientes Directores: a) Repre
sentantes de los organismos fiscales 
de la vivienda, b) Director de INAVI 
y Jefes de Departamentos del mis
mo, c) Representantes de lo Asocia
ción Nacional de Pobladores, de lo 
Industrio y de los organismos de in
vestigación universitarios y profesio
nales. 

b) Consejo de Administración. le co
rresponde la puesta en marcha del 
programa del Instituto y la coordi
nación de sus Departamentos. 
lo preside el Director del Instituto y 
lo integran: 

a) Cada uno de los Jefes de De
partamentos. 

b) Un representante elegido libre
mente por cado departamento con 
participación de todos sus miembros. 
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